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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a DAVID 

ALEXANDER GALLO BALLEN identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79764142. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor DAVID ALEXANDER GALLO BALLEN solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3053539 de 30/07/2018, se concedió facilidad de pago a DAVID 

ALEXANDER GALLO BALLEN por valor de $ 10.183.450, otorgándole un plazo de 60 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

DAVID ALEXANDER GALLO BALLEN identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

79764142 a través de la Resolución No. 3053539 de 30/07/2018, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 



*202454000130586* 
DGC 

202454000130586 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 13058 DE 2024 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a OSCAR 

ESCUCHA NIETO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1003777572. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor OSCAR ESCUCHA NIETO solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091477 de 21/06/2023, se concedió facilidad de pago a OSCAR 

ESCUCHA NIETO por valor de $ 3.060.290, otorgándole un plazo de 9 meses para la satisfacción 

de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

OSCAR ESCUCHA NIETO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1003777572 a 

través de la Resolución No. 3091477 de 21/06/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

CRISTHIAN DAVID MARIÑO CARVAJAL identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1016076812. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor CRISTHIAN DAVID MARIÑO CARVAJAL solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091337 de 01/03/2023, se concedió facilidad de pago a 

CRISTHIAN DAVID MARIÑO CARVAJAL por valor de $ 3.044.650, otorgándole un plazo 

de 9 meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

CRISTHIAN DAVID MARIÑO CARVAJAL identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1016076812 a través de la Resolución No. 3091337 de 01/03/2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 



*202454000130626* 
DGC 

202454000130626 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 13062 DE 2024 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 

 



*202454000130636* 
DGC 

202454000130636 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 13063 DE 2024 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a VICEN 

YEFRI VARGAS VANEGAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1018426640. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor VICEN YEFRI VARGAS VANEGAS solicitó el otorgamiento de una facilidad de 

pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090005 de 10/08/2021, se concedió facilidad de pago a VICEN 

YEFRI VARGAS VANEGAS por valor de $ 3.465.700, otorgándole un plazo de 23 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

VICEN YEFRI VARGAS VANEGAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1018426640 a través de la Resolución No. 3090005 de 10/08/2021, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JOHAN 

ORLANDO MAHECHA CHAUX identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1018429541. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JOHAN ORLANDO MAHECHA CHAUX solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091367 de 22/03/2023, se concedió facilidad de pago a JOHAN 

ORLANDO MAHECHA CHAUX por valor de $ 4.164.560, otorgándole un plazo de 12 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JOHAN ORLANDO MAHECHA CHAUX identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1018429541 a través de la Resolución No. 3091367 de 22/03/2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

CALIXTO ANDRES FONSECA URRUTIA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1019087745. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor CALIXTO ANDRES FONSECA URRUTIA solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3085412 de 28/02/2020, se concedió facilidad de pago a CALIXTO 

ANDRES FONSECA URRUTIA por valor de $ 21.586.630, otorgándole un plazo de 60 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

CALIXTO ANDRES FONSECA URRUTIA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1019087745 a través de la Resolución No. 3085412 de 28/02/2020, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

ALEXANDER CANTE VARGAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 7718898. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor ALEXANDER CANTE VARGAS solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091146 de 28/12/2022, se concedió facilidad de pago a 

ALEXANDER CANTE VARGAS por valor de $ 3.301.310, otorgándole un plazo de 11 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

ALEXANDER CANTE VARGAS identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 7718898 a 

través de la Resolución No. 3091146 de 28/12/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 



*202454000130676* 
DGC 

202454000130676 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 13067 DE 2024 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

RAMIREZ SIMBAQUEVA ANDRES FERNANDO identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 1022364507. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor RAMIREZ SIMBAQUEVA ANDRES FERNANDO solicitó el otorgamiento de 

una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091191 de 16/01/2023, se concedió facilidad de pago a RAMIREZ 

SIMBAQUEVA ANDRES FERNANDO por valor de $ 1.416.210, otorgándole un plazo de 5 

meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

RAMIREZ SIMBAQUEVA ANDRES FERNANDO identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 1022364507 a través de la Resolución No. 3091191 de 16/01/2023, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

LIBARDO FRANCO LAMPREA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022374643. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor LIBARDO FRANCO LAMPREA solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090758 de 15/09/2022, se concedió facilidad de pago a LIBARDO 

FRANCO LAMPREA por valor de $ 2.418.470, otorgándole un plazo de 8 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

LIBARDO FRANCO LAMPREA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1022374643 

a través de la Resolución No. 3090758 de 15/09/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

GIOVANNI PUIN GUITIERREZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1023016264. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor GIOVANNI PUIN GUITIERREZ solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091386 de 05/04/2023, se concedió facilidad de pago a GIOVANNI 

PUIN GUITIERREZ por valor de $ 1.055.410, otorgándole un plazo de 4 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

GIOVANNI PUIN GUITIERREZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1023016264 

a través de la Resolución No. 3091386 de 05/04/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a LUIS 

FERNANDO BOLAÑOS NUÑEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1023860841. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor LUIS FERNANDO BOLAÑOS NUÑEZ solicitó el otorgamiento de una facilidad 

de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090193 de 24/08/2021, se concedió facilidad de pago a LUIS 

FERNANDO BOLAÑOS NUÑEZ por valor de $ 6.932.120, otorgándole un plazo de 47 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

LUIS FERNANDO BOLAÑOS NUÑEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1023860841 a través de la Resolución No. 3090193 de 24/08/2021, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a VICTOR 

ALFONSO NIÑO SORIANO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1023873730. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor VICTOR ALFONSO NIÑO SORIANO solicitó el otorgamiento de una facilidad 

de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091128 de 23/12/2022, se concedió facilidad de pago a VICTOR 

ALFONSO NIÑO SORIANO por valor de $ 3.768.600, otorgándole un plazo de 12 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

VICTOR ALFONSO NIÑO SORIANO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1023873730 a través de la Resolución No. 3091128 de 23/12/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

WILMAR FERNANDO VELASCO RINCON identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1023890194. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor WILMAR FERNANDO VELASCO RINCON solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090998 de 17/11/2022, se concedió facilidad de pago a WILMAR 

FERNANDO VELASCO RINCON por valor de $ 4.871.200, otorgándole un plazo de 12 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

WILMAR FERNANDO VELASCO RINCON identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1023890194 a través de la Resolución No. 3090998 de 17/11/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

CARREO GUALTEROS BRAYAN identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1023942507. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor CARREO GUALTEROS BRAYAN solicitó el otorgamiento de una facilidad de 

pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091254 de 07/02/2023, se concedió facilidad de pago a CARREO 

GUALTEROS BRAYAN por valor de $ 2.572.880, otorgándole un plazo de 8 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

CARREO GUALTEROS BRAYAN identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1023942507 a través de la Resolución No. 3091254 de 07/02/2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a MAICOL 

STEVEN BENITEZ GIL identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1023951334. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor MAICOL STEVEN BENITEZ GIL solicitó el otorgamiento de una facilidad de 

pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090811 de 06/10/2022, se concedió facilidad de pago a MAICOL 

STEVEN BENITEZ GIL por valor de $ 1.164.120, otorgándole un plazo de 4 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

MAICOL STEVEN BENITEZ GIL identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1023951334 a través de la Resolución No. 3090811 de 06/10/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 



*202454000130766* 
DGC 

202454000130766 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 13076 DE 2024 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a DIEGO 

ARMANDO SAENZ CABATIVA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1023968206. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor DIEGO ARMANDO SAENZ CABATIVA solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090939 de 03/11/2022, se concedió facilidad de pago a DIEGO 

ARMANDO SAENZ CABATIVA por valor de $ 3.012.400, otorgándole un plazo de 10 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

DIEGO ARMANDO SAENZ CABATIVA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1023968206 a través de la Resolución No. 3090939 de 03/11/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

JONATHAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1024487390. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JONATHAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3089165 de 09/06/2021, se concedió facilidad de pago a JONATHAN 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ por valor de $ 7.800.750, otorgándole un plazo de 53 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JONATHAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1024487390 a través de la Resolución No. 3089165 de 09/06/2021, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

WILLIAMS JEFERSON SAÑGUERO BAQUERO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 

No. 1024562757. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor WILLIAMS JEFERSON SAÑGUERO BAQUERO solicitó el otorgamiento de 

una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091120 de 23/12/2022, se concedió facilidad de pago a WILLIAMS 

JEFERSON SAÑGUERO BAQUERO por valor de $ 1.223.000, otorgándole un plazo de 4 

meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

WILLIAMS JEFERSON SAÑGUERO BAQUERO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía 

No. 1024562757 a través de la Resolución No. 3091120 de 23/12/2022, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

JONATHAN OSWALDO VERA CESPEDES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1026569677. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JONATHAN OSWALDO VERA CESPEDES solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091236 de 31/01/2023, se concedió facilidad de pago a JONATHAN 

OSWALDO VERA CESPEDES por valor de $ 2.365.950, otorgándole un plazo de 7 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JONATHAN OSWALDO VERA CESPEDES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1026569677 a través de la Resolución No. 3091236 de 31/01/2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

GIOVANY STEVEN PINEDA TRIANA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1030636784. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor GIOVANY STEVEN PINEDA TRIANA solicitó el otorgamiento de una facilidad 

de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3053979 de 02/08/2018, se concedió facilidad de pago a GIOVANY 

STEVEN PINEDA TRIANA por valor de $ 19.755.600, otorgándole un plazo de 60 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

GIOVANY STEVEN PINEDA TRIANA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1030636784 a través de la Resolución No. 3053979 de 02/08/2018, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

NICOLAS MICOLTA RUIZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1030663355. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor NICOLAS MICOLTA RUIZ solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091326 de 24/02/2023, se concedió facilidad de pago a NICOLAS 

MICOLTA RUIZ por valor de $ 2.239.020, otorgándole un plazo de 7 meses para la satisfacción 

de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

NICOLAS MICOLTA RUIZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1030663355 a 

través de la Resolución No. 3091326 de 24/02/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a FABIAN 

ANDRES GUZMAN identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1031144671. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor FABIAN ANDRES GUZMAN solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090924 de 01/11/2022, se concedió facilidad de pago a FABIAN 

ANDRES GUZMAN por valor de $ 2.829.190, otorgándole un plazo de 10 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

FABIAN ANDRES GUZMAN identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1031144671 a 

través de la Resolución No. 3090924 de 01/11/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a LUIS 

ORLANDO AREVALO PENA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 11232659. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor LUIS ORLANDO AREVALO PENA solicitó el otorgamiento de una facilidad de 

pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091259 de 07/02/2023, se concedió facilidad de pago a LUIS 

ORLANDO AREVALO PENA por valor de $ 2.279.020, otorgándole un plazo de 7 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

LUIS ORLANDO AREVALO PENA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 11232659 

a través de la Resolución No. 3091259 de 07/02/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a YENNY 

PAOLA CORREDOR SALAZAR identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1032393784. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor YENNY PAOLA CORREDOR SALAZAR solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091140 de 28/12/2022, se concedió facilidad de pago a YENNY 

PAOLA CORREDOR SALAZAR por valor de $ 2.574.940, otorgándole un plazo de 9 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

YENNY PAOLA CORREDOR SALAZAR identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1032393784 a través de la Resolución No. 3091140 de 28/12/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a FABIO 

ALBERTO ALZATE HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1033699228. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor FABIO ALBERTO ALZATE HERNANDEZ solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091216 de 23/01/2023, se concedió facilidad de pago a FABIO 

ALBERTO ALZATE HERNANDEZ por valor de $ 6.732.130, otorgándole un plazo de 12 

meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

FABIO ALBERTO ALZATE HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1033699228 a través de la Resolución No. 3091216 de 23/01/2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 

 



*202454000130896* 
DGC 

202454000130896 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 13089 DE 2024 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

DAWINSON ARVEY RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 1033797574. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor DAWINSON ARVEY RODRIGUEZ HERNANDEZ solicitó el otorgamiento de 

una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3089057 de 21/05/2021, se concedió facilidad de pago a DAWINSON 

ARVEY RODRIGUEZ HERNANDEZ por valor de $ 3.874.510, otorgándole un plazo de 26 

meses para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

DAWINSON ARVEY RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 1033797574 a través de la Resolución No. 3089057 de 21/05/2021, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a ERICK 

GIOVANNY LINARES BERNAL identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1033814920. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor ERICK GIOVANNY LINARES BERNAL solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091068 de 01/12/2022, se concedió facilidad de pago a ERICK 

GIOVANNY LINARES BERNAL por valor de $ 1.400.470, otorgándole un plazo de 5 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

ERICK GIOVANNY LINARES BERNAL identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1033814920 a través de la Resolución No. 3091068 de 01/12/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a WILSON 

ALONSO VALOYES MORENO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 11805651. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor WILSON ALONSO VALOYES MORENO solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090748 de 16/09/2022, se concedió facilidad de pago a WILSON 

ALONSO VALOYES MORENO por valor de $ 5.099.290, otorgándole un plazo de 12 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

WILSON ALONSO VALOYES MORENO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

11805651 a través de la Resolución No. 3090748 de 16/09/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JEISSON 

ENRIQUE SILVA HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1069738928. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JEISSON ENRIQUE SILVA HERNANDEZ solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091306 de 20/02/2023, se concedió facilidad de pago a JEISSON 

ENRIQUE SILVA HERNANDEZ por valor de $ 4.213.260, otorgándole un plazo de 12 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JEISSON ENRIQUE SILVA HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

1069738928 a través de la Resolución No. 3091306 de 20/02/2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

HECTOR JAIME OBANDO DIAZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 11202497. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor HECTOR JAIME OBANDO DIAZ solicitó el otorgamiento de una facilidad de 

pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091482 de 23/06/2023, se concedió facilidad de pago a HECTOR 

JAIME OBANDO DIAZ por valor de $ 1.117.060, otorgándole un plazo de 4 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

HECTOR JAIME OBANDO DIAZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 11202497 

a través de la Resolución No. 3091482 de 23/06/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a EDWIN 

RODRIGUEZ OJEDA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 11259509. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor EDWIN RODRIGUEZ OJEDA solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3089765 de 23/07/2021, se concedió facilidad de pago a EDWIN 

RODRIGUEZ OJEDA por valor de $ 8.569.030, otorgándole un plazo de 58 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

EDWIN RODRIGUEZ OJEDA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 11259509 a 

través de la Resolución No. 3089765 de 23/07/2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JOSE 

JOAQUIN ANDRADE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 12139457. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JOSE JOAQUIN ANDRADE solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091178 de 10/01/2023, se concedió facilidad de pago a JOSE 

JOAQUIN ANDRADE por valor de $ 1.049.970, otorgándole un plazo de 4 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JOSE JOAQUIN ANDRADE identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 12139457 a través 

de la Resolución No. 3091178 de 10/01/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a HUGO 

MOSQUERA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79540774. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor HUGO MOSQUERA solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091271 de 09/02/2023, se concedió facilidad de pago a HUGO 

MOSQUERA por valor de $ 1.461.170, otorgándole un plazo de 5 meses para la satisfacción de 

la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

HUGO MOSQUERA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 79540774 a través de la 

Resolución No. 3091271 de 09/02/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto y 

como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JAIME 

ESTIN AREVALO TOVAR identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80062433. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JAIME ESTIN AREVALO TOVAR solicitó el otorgamiento de una facilidad de 

pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091160 de 29/12/2022, se concedió facilidad de pago a JAIME 

ESTIN AREVALO TOVAR por valor de $ 939.040, otorgándole un plazo de 4 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JAIME ESTIN AREVALO TOVAR identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80062433 

a través de la Resolución No. 3091160 de 29/12/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JOHN 

GERARDO MORENO DIAZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80085131. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JOHN GERARDO MORENO DIAZ solicitó el otorgamiento de una facilidad de 

pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091311 de 21/02/2023, se concedió facilidad de pago a JOHN 

GERARDO MORENO DIAZ por valor de $ 2.422.720, otorgándole un plazo de 7 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JOHN GERARDO MORENO DIAZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80085131 

a través de la Resolución No. 3091311 de 21/02/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JUAN 

CAMILO CHAVEZ VILLARRAGA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80193175. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JUAN CAMILO CHAVEZ VILLARRAGA solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090969 de 10/11/2022, se concedió facilidad de pago a JUAN 

CAMILO CHAVEZ VILLARRAGA por valor de $ 3.052.190, otorgándole un plazo de 10 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JUAN CAMILO CHAVEZ VILLARRAGA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

80193175 a través de la Resolución No. 3090969 de 10/11/2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 



*202454000131056* 
DGC 

202454000131056 
Información Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

RESOLUCIÓN NÚMERO 13105 DE 2024 

“Por la cual se declara el incumplimiento de una facilidad de pago” 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JUAN 

FERNANDO RAMIREZ JIMENEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80283111. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JUAN FERNANDO RAMIREZ JIMENEZ solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3067826 de 26/03/2019, se concedió facilidad de pago a JUAN 

FERNANDO RAMIREZ JIMENEZ por valor de $ 6.584.310, otorgándole un plazo de 59 meses 

para la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JUAN FERNANDO RAMIREZ JIMENEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

80283111 a través de la Resolución No. 3067826 de 26/03/2019, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a CARLOS 

ALFONSO PENA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80436948. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor CARLOS ALFONSO PENA solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091028 de 22/11/2022, se concedió facilidad de pago a CARLOS 

ALFONSO PENA por valor de $ 2.218.270, otorgándole un plazo de 8 meses para la satisfacción 

de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

CARLOS ALFONSO PENA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 80436948 a través 

de la Resolución No. 3091028 de 22/11/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

ERROJUAN CARLOS SANCHEZ TOBAR identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

80765261. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor ERROJUAN CARLOS SANCHEZ TOBAR solicitó el otorgamiento de una 

facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091272 de 09/02/2023, se concedió facilidad de pago a ERROJUAN 

CARLOS SANCHEZ TOBAR por valor de $ 1.310.740, otorgándole un plazo de 4 meses para 

la satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

ERROJUAN CARLOS SANCHEZ TOBAR identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

80765261 a través de la Resolución No. 3091272 de 09/02/2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a LUIS 

DAVID PEREZ FANDINO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 88253544. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor LUIS DAVID PEREZ FANDINO solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091173 de 05/01/2023, se concedió facilidad de pago a LUIS 

DAVID PEREZ FANDINO por valor de $ 1.634.580, otorgándole un plazo de 5 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

LUIS DAVID PEREZ FANDINO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 88253544 a 

través de la Resolución No. 3091173 de 05/01/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a FERLEY 

SUAREZ VILLALBA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 93399835. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor FERLEY SUAREZ VILLALBA solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3090968 de 10/11/2022, se concedió facilidad de pago a FERLEY 

SUAREZ VILLALBA por valor de $ 1.818.710, otorgándole un plazo de 6 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

FERLEY SUAREZ VILLALBA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 93399835 a 

través de la Resolución No. 3090968 de 10/11/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a 

FAMILSON JAVIER VARGAS LOPEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

97448110. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor FAMILSON JAVIER VARGAS LOPEZ solicitó el otorgamiento de una facilidad 

de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091187 de 13/01/2023, se concedió facilidad de pago a FAMILSON 

JAVIER VARGAS LOPEZ por valor de $ 2.096.630, otorgándole un plazo de 7 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

FAMILSON JAVIER VARGAS LOPEZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

97448110 a través de la Resolución No. 3091187 de 13/01/2023, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 

 
Revisó: Viviana Villamizar Mateus - Dirección De Gestión De Cobro 
Elaboró: Yonatan Grisales Aponte- Dirección De Gestión De Cobro 
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EL(LA) DIRECTOR DE GESTIÓN DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los 

artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto 

Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el 

Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con ocasión de la violación a las normas de tránsito terrestre, en virtud de lo dispuesto en la 

Ley 769 de 2002, la Secretaría Distrital de Movilidad impuso sanción(es) pecuniaria(s) a JULIAN 

STEVEN GALLEGO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1073718711. 

 

Que la(s) sanción(es) pecuniaria(s) anteriormente expuesta(s) quedó(aron) en firme sin que se 

hubiese apreciado pago por parte del deudor, lo que determinó el inicio del proceso de cobro 

coactivo en su contra, regido a la luz de lo dispuesto en el Estatuto Tributario, y en desarrollo del 

cual, el señor JULIAN STEVEN GALLEGO solicitó el otorgamiento de una facilidad de pago.   

  

Que mediante la Resolución 3091420 de 09/05/2023, se concedió facilidad de pago a JULIAN 

STEVEN GALLEGO por valor de $ 1.059.510, otorgándole un plazo de 4 meses para la 

satisfacción de la(s) obligación(es) a cargo del citado deudor. 

 

Que, realizado el seguimiento a la facilidad de pago otorgada al deudor y a partir de lo reportado 

en el sistema de información contravencional SICON PLUS, se encontró que, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario, acaeció el incumplimiento de la facilidad 

otorgada, toda vez que, el ciudadano dejó de pagar las cuotas a las que se obligó. 

 

Que, teniendo en cuenta la mora del deudor, esta Secretaría realizó gestión persuasiva invitándolo 

a que realizara la satisfacción de la(s) obligación(es) o normalizara la facilidad de pago, sin que se 

obtuviera respuesta favorable por parte del mismo. 

 

Que, conforme a lo previamente anotado y cumplidos los postulados dispuestos en el artículo 814-

3 del Estatuto Tributario y el manual de cartera de la entidad, este Despacho declarará el 

incumplimiento de la facilidad de pago y como consecuencia de ello, dejará sin efecto el plazo 

concedido, ordenándole al deudor realizar el pago inmediato de la(s) obligación(es) con sus 

correspondientes intereses por mora y reanudando el proceso de cobro coactivo correspondiente 

según lo previsto en el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el incumplimiento de la facilidad de pago otorgada a 

JULIAN STEVEN GALLEGO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1073718711 a 

través de la Resolución No. 3091420 de 09/05/2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

este acto y como efecto de ello, dejar sin efecto el plazo concedido. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: REANUDAR el procedimiento de cobro coactivo según lo previsto en 

el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR que se hagan efectivas las garantías prestadas por el 

deudor conforme a lo previsto en el artículo 814-2 del Estatuto Tributario. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del 

Estatuto Tributario. 

 

ARTICULO QUINTO. Contra este acto procede el recurso de reposición ante el mismo 

funcionario que profirió el acto y deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 814-3 del Estatuto Tributario. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C. a los un día(s) del mes de febrero de 2024. 

 

 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 01-02-2024 03:02 PM 
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